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Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

de Naucalpan de Juárez, México.
(Rúbrica)

A su población hace saber:

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de Juárez, México,
2019-2021, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48
fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien
publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la Administración
Pública, que da cuenta de las disposiciones jurídicas y acuerdos tomados por el
Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y demás disposiciones
administrativas de observancia general dentro del territorio municipal.
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11. “ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA REMITIR EL PROYECTO DE INICIATIVA DE
DECRETO RELATIVO A LAS TARIFAS PARA EL PAGO DE DERECHOS DE AGUA
POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020
CONFORME A LO APROBADO MEDIANTE ACUERDO OAP-04-E-2019-058 EN LA
CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL ORGANISMO
PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN”.

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 128 fracción XII de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de México; 1, 2, 27 párrafo primero,31 fracciones III y XXXIX de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México; 129 y 139 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios y 28 y 48 del Bando Municipal vigente; somete a consideración y en su caso aprobación
del Cabildo el “Acuerdo por el que se aprueba remitir el Proyecto de Iniciativa de Decreto
relativo a las tarifas para el pago de derechos de agua potable, drenaje y alcantarillado para
el ejercicio fiscal 2020 conforme a lo aprobado mediante Acuerdo OAP-04-E-2019-058 en la
Cuarta Sesión Extraordinaria del Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado
para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del
Municipio de Naucalpan”, conforme a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve tuvo verificativo la Cuarta Sesión Extraordinaria
del Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez,
Administración 2019-2021.

En el Orden del Día se incluyó el Proyecto de Acuerdo de Tarifas para el Pago de Derechos de
Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado para el Ejercicio Fiscal 2020, que en su parte sustancial se
propone realizar un aumento del 4%de las de las Tarifas por concepto de pago de derechos de
agua potable, drenaje y alcantarillado para el ejercicio fiscal 2020.

Garantizando así el suministro a los usuarios y continuar con la sustitución de medidores,
regularización de usuarios omisos, cambio progresivo de la red de agua potable, sectorización,
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cobranza extrajudicial y un censo permanente para la actualización del padrón, con lo que se
lograría incrementar un 18.45% la recaudación del Organismo en mención.

En consecuencia se sometió a consideración del Consejo el citado Acuerdo, aprobándose por
unanimidad de votos de los presentes, asignándole el número OAP-04-E-2019-058.

Acto posterior, mediante oficio DG/ST/752/2019 el Director General del O.A.P.A.S. solicitó al
Encargado del Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento fuera sometido a consideración,
discusión y en su caso aprobación del cuerpo edilicio la propuesta realizada por el Consejo
Directivo del Organismo relativa al incremento de las Tarifas para el Pago de Derechos de Agua
Potable, Drenaje y Alcantarillado para el siguiente ejercicio fiscal.

Lo anterior para estar en posibilidades de remitir el Proyecto con Iniciativa de Decreto
correspondiente a la LX Legislatura del Estado de México para su aprobación.

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 296/40ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;

RESUELVE:

PRIMERO.- Se aprueba remitir el Proyecto de Iniciativa de Decreto relativo a las tarifas para el
pago de derechos de agua potable, drenaje y alcantarillado para el ejercicio fiscal 2020 conforme
a lo aprobado mediante Acuerdo OAP-04-E-2019-058 en la Cuarta Sesión Extraordinaria del
Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan.

SEGUNDO.- Remítase el Proyecto con Iniciativa de Decreto correspondiente a la LX Legislatura
del Estado de México, con los Anexos y antecedentes correspondientes para su discusión y en su
caso, aprobación.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que notifique el contenido
del presente Acuerdo al Director General del Organismo Público Descentralizado para la
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de
Naucalpan, Administración 2019-2021, para los efectos legales y administrativos conducentes.
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”.

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que
se publique, difunda y se cumpla.

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los seis días del mes de
noviembre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR MAYORÍA en el desahogo del
Punto 11 del Orden del Día correspondiente a la Cuadragésima Sesión Ordinaria de Cabildo,
celebrada el día de su fecha.

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

de Naucalpan de Juárez, México.
(Rúbrica)

Lic. Ulises Canizal Díaz
Encargado del Despacho de la
Secretaría del Ayuntamiento

(Rúbrica)
En términos de lo dispuesto por el artículo 91 fracción V

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
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ACUERDO OAP-04-E-2019-058, “TARIFAS PARA EL PAGO DE DERECHOS DE AGUA
POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020”,
APROBADO EN LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL
OAPAS, DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2019.
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II. FE DE ERRATAS RESPECTO DEL ACUERDO No. 231/30ª SO/2019, APROBADO EN
EL SEXTO PUNTO DE LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 28 DE
AGOSTO DE 2019, PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL No.10 DE FECHA 10 DE
SEPTIEMBRE DE 2019.

D I C E:

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 231/30ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;

RESUELVE:

PRIMERO.- …

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a la Secretaría de las
Mujeres Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva, Secretaría de Gobierno, Secretaría de Desarrollo
Social, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, al representante de la
comunidad indígena del Pueblo de Santiago Tepatlaxco, al Consejo Indigenista Otomí San
Francisco Chimalpa, Asociación Civil y a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito
Municipal, para los efectos legales y administrativos correspondientes.

TERCERO.- …

TRANSITORIOS

PRIMERO.- …

SEGUNDO.- …

TERCERO.- El Consejo Municipal de Protección Civil deberá establecer acciones de coordinación
en materia de violencia feminicida y el feminicidio con la Secretaría de las Mujeres Naucalpenses
y la Igualdad Sustantiva.
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D E B E D E C I R:

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 231/30ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;

RESUELVE:

PRIMERO.- …

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a la Secretaría de las
Mujeres Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de
Desarrollo Social, al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, a la Defensoría
Municipal de Derechos Humanos, al representante de la comunidad indígena del Pueblo de
Santiago Tepatlaxco, al Consejo Indigenista Otomí San Francisco Chimalpa, Asociación Civil y a
la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, para los efectos legales y
administrativos correspondientes.

TERCERO.- …

TRANSITORIOS

PRIMERO.- …

SEGUNDO.- …

TERCERO.- Las Unidades Administrativas a que se refiere el resolutivo segundo del presente
Acuerdo, deberán establecer acciones de coordinación para fijar políticas públicas en materia de
violencia feminicida y el feminicidio con la Secretaría de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad
Sustantiva.

CUARTO.- La Secretaría de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva en coordinación
con las demás Unidades Administrativas, deberán informar a este Ayuntamiento el cumplimiento
del presente Acuerdo dentro del plazo de dos meses contados a partir de la legal notificación del
mismo.
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Arq. Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

Lic. Rubén Maximiliano Alexander Rábago
Primer Síndico

C. Carmen Abigail Ruíz Coutiño
Segunda Síndica

Lic. Sandra León Hernández
Tercera Síndica

Lic. Jesús Francisco Hernández Luis
Primer Regidor

Lic. Graciela Alexis Santos García
Segunda Regidora

C. Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto
Tercer Regidor

C. María Guadalupe Ángel Reyes
Cuarta Regidora

Lic. Rodrigo Gómez Orta
Quinto Regidor

C. Maricela Hernández Inocente
Sexta Regidora

Lic. José Velázquez Meza
Séptimo Regidor

C. Laura Alejandra Aldana Chávez
Octava Regidora

C. Ricardo Fuertes Ayala
Noveno Regidor

C. María Paulina Pérez González
Décima Regidora

C. Anselmo García Cruz
Undécimo Regidor

C. Araceli Matehuala Reyes
Duodécima Regidora

Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez
Decimotercer Regidor

Lic. Angélica Del Valle Mota
Decimocuarta Regidora

Lic. Manuel Eduardo Sisniega Otero
Decimoquinto Regidor

C. Ma. De Los Ángeles Pontaza Vázquez
Decimosexta Regidora
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Lic. Ulises Canizal Díaz
Encargado del Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento

(Rúbrica)

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México.




